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3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que señala el
artículo 4.°. I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, :
según la categoría de la plaza y clase de concurso. ti

Cuando estando en posesión del título 'de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el articulo' i
4.1, c), del Real Deereto 1888/1984, y no se pertenezca a ninguno de los
Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar \
haber sido eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas 1
correspondientes al concurso. 1

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la leY,!
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, yen la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, Y no obstante lo dispuesto en el articulo 4.1, c), de dicho· !
Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi- j'
dad, quienes elide mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función
de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos o Agregados de '
Universidad, eon una antigüedad de cinco años en el titulo de Doctor
en la indicada fecha. - .,

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi- ¡
dad quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria. tuvieran la eondición de Profesor
Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas Universitarias, con
título de Doctor o la hubiesen adquirido en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

4. QUIenes deseen tomar parte en los concursos remitirán solicitud
al Rector de la Universidad de Cádiz, por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dias hábiles a partir de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», mediante instancia según modelo 11, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso. La concurrencia
de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso. . ~

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación de
dicha Universidad la cantidad de:

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos diecioc~o años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, median:e expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

RESOLUCI@N de 8 de octubre de 1990, de la Universidad
de Barcer/ona, por la que se nombra la Comisión que ha de
juzgar el concurso para la provisión de una plaza de titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Didáctica de la Expresión Musical», convocado por Reso
lución de 23 de marzo de 1990.
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Número de orden del concurso: 135. Número de plazas: Una.
Identificación de la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de

conocimiento: «Didáctica de la ExpreSión Musicab)

Comisión titular:

Presidenta: Doña Carmen Portela Paz, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretaria: Doña Manuela Guerra Martin. titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Doña M. Luisa Madriñán Cristóbal, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago; don Manuel Pérez Gil,
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, y doña
Mer)' Israel Saro. titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión suplente:

En cumplimiento de lo dispuest.. en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, y una vez destinados el Presidente y Vocal Secretario por esta
Universidad y celebrado el sorteo establecido en el artículo 6.6 de los
mencionados Reales Decretos, mediante el que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso convocado por Resolución de 23 de marzo de
1990 (<<Diario Oficial de la Generalidad de.Cataluña» de 27 de abril y
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril), para la provisión de una
plazoa de titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Didáctica de la Expresión Musical» de la Universidad de Barcelona y
que' se detalla en el anexo adjunto.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Bóletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de Barcelona en el plazo de quince días
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Barcelona, 8 de octubre de 1990.-EI Rector, .Josep Bricall.
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Presidenta: Doña Mercedes Sagama Salgado, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

Vocal Secretaria: Doña María del Juncal Durand Alegría, titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

Vocales: Don Manuel del Campo del Campo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga; doña M. Carmen J. Angula
Sánchez-Prieto, titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Zaragoza, y don José Palomares Moral, titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Granada.

RESOLUClON de 8 de octuhre de 1990, de la Unil'ersidad
de Cádiz, por la que 5e coill'ocan a concurso plazas de

. Profesorado Umversitario. .

. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita
na: en el Real Decreto 1888/1984, dc 26 de septiembre, que regula los
concursos para provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios. modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de
JUniO, ya tenor de lo estableCido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas relaciona
das en el anexo 1 de la presente Resolución:

. 1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial. del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13
de JUniO (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
dICiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de .1985). y, en lo no previsto. por la legislación general de funcionarios
Civiles del Estado. y se tramItarán independientemente para cada una dc
las plazas con vocadas.

Doetores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación, haciendo constar
en el taloncillo destinado a dicho organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a·la que Concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de la exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos. los interesados podrán presentar reclamación ante el Rcctor, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de las mismas en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la Constitución
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restante miembros
de la misma. dictará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cite. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso. a los
suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto para el
acto de constitución.
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b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso•. para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamIento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto;!,- estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constlluclOn de la ComlSlon y la
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las
modificaciones contempladas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio. . . .'

8. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte dIaS hablles
a contar desde el siguiente al acto de presentación.

9. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán
presentar en la Secretaría General de la Universidad de Cádiz, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los. medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de ProcedImIento AdminIstratiVo, los documentos sIgUIentes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. . . .

b) Certificación médica oficial de no pad~er enfermedad. nI
defecto tisico o psíquico para el desempeño de functones correspondIen
tes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o

. Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad,. .
c) Declaración jurada de no· haber sido separado de la Administra·

ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para. el ejercicio de la Función PúblIca.

d) Fotocopia compulsada del título: . ..
e) Fotocopia compulsada del documento naCIOnal de IdentIdad.

Los que tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan acreditativa
de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia compulsada del docu
mento nacional de identidad.

Cádiz, 8 de octubre de 1990.-El Vicerrector de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Juan Gibert Rahola.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE CADIZ

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Química».
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Departamento al que está adscrita: Ingeniería Química. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Ingeniería Química.
Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

n. Profesores Titulares de Universidad

l. Cuerpo al que pertenece la' plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Radiología
y Medicina Física». Departamento al que está adscrita: Materno-Infantil
y Radiología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Radiología y Medicína Física. Ccntro: Facultad de Medi
cina. Dedicación: Tiempo parcial. Clase de convocatoria: Concurso.

IlI. Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

l. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Ingeniería de Sistemas y Automática». Departamento al que está
adscrita: Ingenieri.a Eléctrica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Electrónica Industrial. Centro: Escuela Universitaria
Politécnica de Cádiz. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca-
toria: Cencurso. .

2, Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
<<Ingeniería Mecánica». Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Mecánica y Diseño Industria 1. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Cinemática y Dinámica de Máquinas. Centro:
Escuela Universitaria Politécnica de Cádiz. Dedicación: Tiempo com
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
<dngeniería Química», Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Química. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Química 1. Centro: Escuela Universitaria Politécnica de Algeciras.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: profesores Titulares de
Escuelas- Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
<dngenierfa Química». Departamento al que esta adscrita: Ingeniería
Química. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Química I. Centro: Escuela Universitaria Politécnica de Algeciras.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titularcs de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Expresión Gráfica en la Ingcniería». Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Industrial. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en el área. Centro: Escuela Universítaria Politécnica de
AIgeciras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con
curso;

1
i

j
j

1
¡
¡



.....;.:>:.... L,".'.;·_.;-f. .~~.~ -.'2' .~ .. ~ J<-" j! ~.:. ;.. -":• .;.!......~.~.":,.'. ~'- • {~••••' -,', • '~":"" :'';·~·:;:;;~~·~:~:~··.:·,;··,''',;t~·;~.;.:~.·'.~'·;'1·~': ,;~\:, :::'~;.~. ~,~\:, ;~. r-.~~~ :":~~';"'¡"~"'~;~4;:::t:,~~:t'(;IY·~_:\~::':~·-~ii···"l1~ ~\:~~;~~1: i~J.t ..\·..)...\·f ;;t:i ?~;~?~_0:\·~~'-~,·t:, !C.~;.!:~4]~_;~_

ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE .. Títulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de ohlclICioll

w
00
v.
O

I>\]'(l'-j IlE L.,\ 1'1 ..-\1.-\ (UNVO('ADA A CONClJRSO

Clase de convol'loria: (\H1curso O

Excmo. y Ma~ll-o. Sr.:

Convol.:atia(s) a COIlClll~(l de
de Profesurado de los Cuerpos
aspirantl.' para 'su pn.)\ ISIOIl.

.................................................................... plaza(s)
Docentes dc CS¡, Universidad, solicito ser admitido como

Concurso dc méritos D

11 IHTOS PERSONt\LES

""¿S
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Giro telegráfico.: ....

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

Forma en que sc abonan los derecnos y tasas:
r-,----:..----",-------...,

DNI

Teléfono

Nombre

1)(llJlicilio

1 Ilg,1I I Provincia

_---.--1---- Segundo ü¡>dlido 1 IPrillLl:r ;lpdhdo

>o" ";";":1

~lUIlKipIO Provincia Códigu pO~lal

3
1TI
::l"'.
f:l
N
<Jo

""

dca dc

Firmado:

En

.
EXCMO. SR. RECTOR_Mt\..9.~JF!\p PJ J..A.!J~!~R'§'!lli\,DDE...

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: Scr admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de : .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promcsa dc
acuerdo con lo. establecido en el Real Decreto 707/1979, dc 5 dc abril.

DECLARA: Quc son cicrtos todos y cada uno de ·Ios datos consignados en csta solicitud. quc
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las ncccsarias para el acceso a la Función Pública.

N.O Registro Personal

Otras : .

Fecha de ingreso(}¡ganismo

[] Scrvicios Espcciales O

1 , '1

{
..\Clivo []

L,cnivlltl' Vuluntario

DCllomin;K;'1O dd ( lll'lllll II pl;',;l

Situacioll

Caso dc SI."- fundollario dI.' (·:.llfl'fa:
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MODELO DE CURRICULUM

D,-\'TOS PERSONALES

Apellidos y nombre
Número del DNI
Nacimiento: Provincia y localidad
Residencia: Provincia
Domicilio
facullad o Escuela actual
Dl"partamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Protesor contratado o

11 TITUU)S .--\C-\DEMICOS

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA ~
p
t:=.
?
IV
v....,

( 'la~c UniverSidad} Centro de eApcdiciún Fl'L'ha de cxpcdiL'ión Calificación si la hubiere

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

r-'
t:=

~
IV...,
li
[
...,...,
O

111 PUESTOS ¡X)CENTES DESEMPENAI)OS

I

('akgoria Or~anismo

o <. 'cntro
Ré~ill1en

dl'dKanón Acri\'idad
«'echa de I Fecha de

nombramiento cese
o contrato o terminación

w
00
v.

L~_ 1 J 1 1
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~ 1

Título

VI. PlJULI('A('IONES (libros)

Fecha publ it'3t'ión

-
Editorial

VIII. OTRAS PUBLICACIONES . '"00
V.
IV

-----

VII. PUBLICACIONES (artículos) (")

-
Titulo Revista o diario Fecha publicación Numero

, de páginas

'.

(') Indit::tr ITJhajos eTl prensa, juslilicando su aceptación por la revista editora.
'.

IX, OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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V.
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X. PROYECTOS DE INVESTlGAClON SUBVENCIONADOS XII.. PATENTES ~
tTl
::s
c::'p
N
lA
\O

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (')

(.) Indicando tilulo. lugar. fecha. entidad organizadora y carácter nacional o internacional

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS lcon indicación de Centro. Organismo, maleria, actividad
desarro lada y fecha)
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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS ,MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGAClON
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XV llHAS."\YIJI)AS y PREMIOS RU-IUIDOS (L'OIl pmlt'l'iuridad a la licenciatura)
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XVIII. OTROS MERITaS
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